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Exp. Núm. LUS-30/2022
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Ed¡ficación-zozz

SECRETARIA DE
DESARROL RBA (,

Gobierno t20 2a

Sabinas Hgo., N. L. 30 de noviembre de 2022

FARMACIAS BENAVIDES S.A.B. DE C.V.
C. Eduardo Jassiel Treviño Martínez - Apoderado
Presente.-

En autos del expediente admin¡strativo de Licencia de Uso de Suelo o Edificación
No. LUS-30/2022, se ha diclado por el C. Secretario de Desarrollo Urbano de este
Municipio, un acuerdo que a la letra dice:

En Sabinas Hidalgo, N. L. al día 30 del mes de noviembre del2022

VISTO.- El expediente administrat¡vo número LUS-30/2022, formado con motivo de Ia
solicitud presentada por el C. EDUARDO JASSIEL TREUÑO MARTINEZ, en lo
personal y en su carácter de Apoderado para actos admin¡strat¡vos de
FARMACIAS BENAVIDES S. A. B. DE C. V., mediante el cual solicita la Licencia de
Uso de Suelo o Edif¡cac¡ón de giro Comercial para FARMACIA CON TIENDA DE
CONVENIENCIA denominado "FARMACIAS BENAVIDES S.A.B. DE C.V." en un
predio con una superficie total de 733.00 m2 de terreno y 467.0Qm2 de construcc¡ón
con Exped¡ente Catastral Número 02{54-010 de la cual se dispone de 666.45 m2

el éstablec¡miento ubicado en Garretera Nacional # 245, Col. Centro del
cip¡o de Sabinas Hidalgo N. L; adjuntando al efecto croquis, planos y demás

ntación, y.

CONSIDERANDO

Sa io se localiza en terreno URBANO de acuerdo al Plan de Desarrollo
Municipal v¡gente, cons¡derando los Artículos 308, 310, 311 fracción l,

ll, lll, 313 y fracciones de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de N.L. reformada y publicada en
el Periódico Oficial #36 del 25 de mazo de 2019, en la cual la Licencia de Uso
de Suelo es otorgada por la Autoridad Municipal, de conformidad con lo
establecido en la presente Ley, considerando lo que establece el artículo 202:
toda acción urbana que genere la transformación de suelo rural o urbano, Ios
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camb¡os en la utilización de áreas o predios, así como todas las acciones de
urbanización, construcción y ed¡ficación que se realicen en el estado, estarán
sujetas a las disposiciones de esta ley.

Respetar los Lineamientos de las vías públicas de comunicación con su
anchura correspondiente quedando prohibida la obstrucción de esas vías, así
como los causes de agua pluvial.

lll. Con relación a lo que respecta al Uso de Suelo o Edificación del proyecto con
giro de Farmacia con Tienda de Convenienc¡a denominada "FARMACIAS
BENAVIDES S.A.B. DE C.V.", por lo que se observa compatible el uso de
suelo para este tipo de proyecto. Asimismo en el presente caso las funciones
que se pretendan realizar resultan adecuadas en el área corespondiente, ya
que se observa el debido cumplimiento con los requisitos presentados en el
proyecto como vialidades, momentáneo, área libre, etétera, para las
condiciones normales que corresponden a las funciones predominantes de esta
zona.

tv. Que ésta Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Sabinas Hidalgo,
N.L; dependencia administrativa que auxilia al R. Ayuntamiento del Municipio
de Sabinas Hidalgo, Nuevo León; en el ejercicio de sus responsabilidades
ejecutivas en materia de desarrollo urbano, es competente para resolver las
solicitudes gue presenta la interesada, atento a lo establecido por los Arts. 7, 9
fracción lV, X, Art. '1 1 fracción l, Xll, Xvlll de la presente Ley Publicada en el
Periódico Oficial el día25 marzo de 2019.

Que justifica la propiedad del lnmueble mediante la siguiente documentación:

-- Tarjetón predial actual número 02-054-010

-- Certificado de Libertad de Gravámenes del predio de fecha 28 de julio
del 2022.

-- Escritura Pública número 4729 en Sabinas Hidalgo, N. L. registrada
bajo el número 120, volumen 564, Libro
Sabinas, de fecha 10 de abril de 2014.

560, Sección I Pro nidad
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SEGUNOO.- Se le notifica al interesado (a) que deberá de respetar los siguientes
lineam¡entos:

a) Respetar los lineamientos de las vías públicas o de comunicac¡ón con la
amplitud conespondiente; quedando prohibido las obstrucciones de esas
vías, banquetas y causes pluv¡ales.

b) Ajustarse a las restricciones que conforme a la ley determinen las

autoridades municipales.

c) Contar con los accesos para estac¡onam¡entos, según cantidades requeridas
mfnimas; reparación de los topes de concreto fijados en la superficie para

este negoc¡o; ejecutar a su costo la habilitación de los servic¡os públicos; si
el predio no cuenta con estac¡onam¡ento, deberá contar con estac¡onamiento
a 50 m. o 100 m. de distanc¡a en algún lote contiguo, para cumplir con el
artículo 203, fracción lV, el cual menciona que se deben ejecutar a su costo
habilitación de servicios priblicos.

@,'
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d) Contar con los objetos necesarios que permitan prevenir y construir con las

especificaciones técnicas, para prevenir y combatir los riesgos de incendios,

contando con sistemas de seguridad contra ¡ncend¡os.
Nc]

Con relación a cualquier construcc¡ón, mod¡ficación, y/o acondicionamiento,
deberá de efectuarse dentro de la propiedad particular; queda estrictamente
prohibido invadir banquetas.

TERCERO.- El interesado (a) deberá respetar los derechos de infraestructura que presenta

en el polígono del plano presentado.

Cumplir con las espec¡f¡caciones de construcción necesarias para este g¡ro, en cuanto al local,
con estabilidad de la estructura, serv¡c¡os y funciones de ¡nstalaciones eléclrica, hidráulica y
sanitar¡a, seguridad, comodidad y estética; contrando con rampas o soluciones de acceso para

la c¡rculación o uso para el personal.
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ACUERDA:
PRIMERO.- En los términos anteriores se Autor¡za el Uso de Suelo o Edificación para el C

C. EDUARDO JASSIEL TREVIÑO MARTINEZ,, con domicilio en calle Gata # 138, de la Col.
Rdcial Albatorra C,P. 695, San N¡colás de los Garza, N.L. ejecute el proyecto con giro
Comercial para Farmac¡a con Tienda de Conveniencia denominada "FARMACIAS
BENAVIDES" en un predio con una superfic¡e total de 733.00 m2 de terreno y 467.OO m2 de
construcción con Expediente Catastral Número 02{154{10 de la cual se dispone de 666.45
m2 para el establecimiento.
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CUARTO.- Los ¡nteresados deberán de cumplir con los derechos de los servicios prestados
por la Secretaría de Desarrollo Urbano, la cantidad total de $6,735.¡O (Seis mil Setecientos
tr€¡nta y c¡nco pesos &/100 m.n.) por información, inicio y otorgamiento del uso de suelo,
pagado mediante recibo número 05/007204 de fecha 30 de noviembre del2022.

Desglose

a) Por información de Factibilidad y Lineam¡entos de los Usos de Suelo Urbanos y de
las Edificaciones la cantidad de $269.¡f2 (doscientos sesenta y nueve pesos 42100
m.n.), (desglose: 2.80 cuotas x $ 96.22 costo de UMA 2022), para su liquidación
en la tesorería mun¡cipal, de acuerdo alArtículo 52 bis fracción I de la Ley de Hac¡enda
para los Municipios del Estado de Nuevo León.

b) Por ¡n¡c¡o de trámite de Uso de Suelo o Edificac¡ón la cantidad de ¡3,232.99 (Trss m¡l
doscientos treinta y dos pesos 99/100 m.n.), (desglose: 33.60 cuotas x $ 96.22
costo de UilA 2022), para su liqu¡dac¡ón en la tesoreria municipal, de acuerdo al

Artlculo 52 b¡s Fracción ll de la Ley de Hacienda para los Municip¡os del Estado de

Nuevo León.

c) Por el otorgamiento de la L¡cenc¡a de Uso de Suelo o Edificación la cantidad de

$3,232.99 (Tres mil doscientos treinta y dos pesos 99/100 m.n.), (desglose: 33.60
cuotas x $ 96.22 costo de UMA 20221, para su l¡quidación en la tesorería municipal,

de acuerdo al Artículo 52 bis Fracción lll de la Ley de Hacienda para los Municip¡os

del Estado de Nuevo León.

QUINTO.- La presente resolución no prejuzga sobre los derechos de propiedad, y se d¡ctó en

base a la documentación, datos e informes proporc

responsab¡lidad.

el sol¡citante bajo su estricta

AfENT

SECRETARIA DEDESARROLLO URBA NO
oM ipal2021-2024

Sa dalgo, N.L.

Lrc FO LLA
SECRETARIO ESARROLLO URBANO

DEL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO, N. L.
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SABilAS II 'rc PRESIDENCIA MUNICIPAT DE SABINAS HIDAIGO, N.t.
SECRETARIA DE DESARROTLO URBANOCIUOAD C¡

ETARIA DE
LO URBA.NO
icipal2021-2024

C. CONRADO AOOLFO EVEDO ESCA s Hidalgo, N.L
SECRSTARIO OE DESARROLLO URBANO

NOTA: ESTO E5 CON TUNDAMEI{TO EN ET ARíCUI.O 52 8IS DE IA IEY DE HACIEI{DA DE LOS MUÍ{ICIPIOS DEI. ESfAOO DE NUEVO

[EóN, DONDE MANIFIE§TA QUE:

PAGO POR oEscRrPcrÓN cuofas COSfO OE UMA
COSTO TO¡AL

2022

INFORMACIOI{ ART.52 BIS FRACOÓii IDE TA LH.M, DONDE

MANIFIESIAQUT ST COBRARA 2,8O CUOfAS

DT U,M,A. POR INFORMACION.

2,80 s 96.22 s 269.42

lucro ART,52 BIS IRACCIÓN IIDT I.A LH.M.
m m MANrFrtSfaouE sE coERAta 33.60

CUOIAS DE U.M.A. POR INICIOOELTMMITE

33.60 s 95.22 s 3,232.99

OfORGAMIEIÚTO

ARI,52 8IS FRACCIÓN IIIDE I.A LH,M,

OOI.{DE MANIFITSIA QUE SE COBRARA 33,60

CUOfAS DE U.M.A. POR OTORGAMIENÍO

DELTRAMIfE.

33.60 s 96.22 s 1,212.99

Exp. Núm. LUS-3O12O22 oficioNúm: SDUl56tl2O22

Nombre: fflf,ffiAclAs BENAVIDES, S.A.B. DE C.V.

-llff:,L:l*" cARRETERA NAc¡oNAL No. 245, cENTRo, sABtNAs HtDA[6o, N. L.

Paso: UNICO Támite de:
rNtoRMACrOf{, r{tcto Y ofoRGAMt€llfro DE ucENctA DE

USO DE SUEI.O O EDIFICACION

Exped¡ente Catastral:

Surperficie Aprobada (m2)

02-0s4-010

566.45

TOTAT S S6,z3s.¿o
(sErs MrL sErEo€Ntos TRErNfa y oNco pEsos40/100 M_N.
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Fecha: miércoles, 30 de noviembre de 2022


